
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0874 CUA. 1 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora en 
escrito que antecede y en los términos del artículo 92 del C.G.P., se 
AUTORIZA EL RETIRO de la demanda.  

 
Así mismo, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

en desarrollo de la acción. Si existiere embargo de remanentes póngase los 
bienes a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Remítanse 
directamente por el juzgado los oficios de desembargo. 

 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 
demanda se radicó de manera digital. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 

 
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: fc0691e2a5bea7c9716f3177200d86a9405de44297f05bf6e1e147bd9ebde1e1
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

No. 2022-1334 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora en 
escrito que antecede y en los términos del artículo 92 del C.G.P., se 
AUTORIZA EL RETIRO de la demanda.  

 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 

demanda se radicó de manera digital. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d2d2161d59d61f16d5a95adf3105810697efc9f71b0c51ffdb38d2d67df77a36

Documento generado en 11/07/2023 04:41:22 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

 

EXP. Sucesión No. 2012-0796 CUA. 1 
 

En atención al escrito obrante en el archivo No. 06, de conformidad con lo 
establecido en el art. 92 del C.G.P., se dispone:  
 

AUTORIZAR el retiro de la demanda. Devuélvanse los documentos y anexos 
sin necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4753c0843ed745a69d851ba4a88562442ab5ded676b13afd8dc5123220adb5e0
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0424 CUA. 1 

 
1. En virtud de que el proceso de la referencia fue devuelto por el Juzgado 
28 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, se avoca 

conocimiento de este asunto. 
 

2. La parte actora imparta cumplimiento al auto de 20 de febrero de 2023, 
en el sentido de proceder a notificar al demandado de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o atendiendo lo establecido 

en el art. 8 de la ley 2213 de 2022.  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 

 
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 679bd0e8b5b3f8d7585af1b64e49f9e6ec88a9d730fa41810b796bc987a64370
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0718 CUA. 1 
 

1. En virtud de que el proceso de la referencia fue devuelto por el Juzgado 
28 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, se avoca 
conocimiento de este asunto. 

 
2. La parte actora imparta cumplimiento al auto de 20 de febrero de 2023, 

en el sentido de notificar a la sociedad demandada, en debida forma, de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. o, en su defecto, proceda 
a notificar según lo prevé el artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  

 
Así mismo, proceda a informar el total de los abonos recibidos por parte de 
la sociedad demandada con ocasión a la obligación que acá se ejecuta.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 

 
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00064 CUA. 1 

 
1. En virtud de que el proceso de la referencia fue devuelto por el Juzgado 
28 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, se avoca 

conocimiento de este asunto. 
 

2. La parte actora imparta cumplimiento al auto de 20 de febrero de 2023, 
en el sentido de que proceda a notificar al demandado en debida forma en 
los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 291 y 

292 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: babca0b0565d047dd0bfc70fe8194853b99f69939b42dd1f3dd7ec5be1f78255

Documento generado en 11/07/2023 04:48:30 PM
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00026 CUA. 1 
 

1. En virtud de que el proceso de la referencia fue devuelto por el Juzgado 
28 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, se avoca 
conocimiento de este asunto. 

 
2. La parte actora imparta cumplimiento al numeral 2° del auto de 20 de 

febrero de 2022, en el sentido de que proceda a notificar a las demandadas 
en debida forma en los términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de 
los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
3. Por otro lado, no se tiene en cuenta la notificación remitida a la 
demandada MARTHA LILIANA MONTOYA LEMUS, el 24 de febrero de 2023.  

Tenga en cuenta el apoderado de la parte actora, que la providencia que se 
debe relacionar en la comunicación a notificar es la fecha del mandamiento 

de pago.  
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11)  de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Proceso Especial de Imposición de Servidumbre Legal de 

Gasoducto No. 2020-0116 CUA. 1 
 
En virtud de que el proceso de la referencia fue devuelto por el Juzgado 28 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, se avoca 
conocimiento de este asunto. 

 
De otro lado, revisada la actuación se observa que para continuar con el 
trámite del proceso se requiere que la parte actora proceda a notificar al 

demandado RAFAEL ORLANDO LUENGAS CASTILLO, de conformidad con 
el art. 292 del C.G.P.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Verbal Sumario de Imposición de Servidumbre Legal de 
Conducción de Energía Eléctrica No. 2020-00540. 

 
1. En virtud de que el proceso de la referencia fue devuelto por el Juzgado 
28 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, se avoca 

conocimiento de este asunto. 
 

2. La parte actora imparta cumplimiento a los numerales 2, 3, 4 y 5 del auto 
proferido el 6 de marzo de 2023. (Archivo No. 26).  
 

3. Por secretaría elabórese el oficio ordenado en el numeral 6 del citado auto.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2020-0866 CUA. 1 

 
1. En virtud de que el proceso de la referencia fue devuelto por el Juzgado 
28 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, se avoca 

conocimiento de este asunto. 
 

2. La parte actora imparta cumplimiento al auto de 20 de febrero de 2022, 
en el sentido de que proceda a notificar a la demandada en la forma prevista 
en los artículos 291 y 292 del CGP., en la dirección física indicada en el 

escrito introductorio. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0144 CUA. 1 
 

1. En virtud de que el proceso de la referencia fue devuelto por el Juzgado 
28 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, se avoca 
conocimiento de este asunto. 

 
2. La parte actora imparta cumplimiento al numeral 2° del auto proferido el  

04 de febrero de 2022.  
 
3. Por último agréguese a los autos el documento aportado por el apoderado 

de la sociedad GESTIÓN Y AUDITORIA ESPECIALIZADA S.A.S. (Archivo No. 
40).  
 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 

 
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0672 CUA. 1 
 

1. En virtud de que el proceso de la referencia fue devuelto por el Juzgado 
28 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, se avoca 
conocimiento de este asunto. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1116 CUA. 1 
 

1. En virtud de que el proceso de la referencia fue devuelto por el Juzgado 
28 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple de esta ciudad, se avoca 
conocimiento de este asunto. 

 
2. Secretaría imparta cumplimiento al inciso 2° del auto de 20 de febrero de 

2023, en el sentido de “oficiar a la EPS SURAMERICANA, con el fin de que 
suministre los datos de contacto del ejecutado HARMANN CRUZ TORRES, que 
reposan en sus bases, tales como: dirección, teléfono, correo electrónico y 
demás”.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXP.  Ejecutivo 2023-00873 CUA. 1 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone: 

 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Acreditese la calidad con la que actúa dentro del proceso de la referencia 

Juan Alejandro Parra Páez, adviértase que en la certificación de la Alcaldía 

Local de Suba de la copropiedad, señala que “(…)actuará como 

Administrador y REPRESENTANTE LEGAL durante el periodo del 5 de mayo 

de 2022 al 4 de mayo de 2023.”, lo que indica que a la fecha de presentación 

de la demanda ya no se encontraba como administrador y representante 

legal del CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE VERSALLES - PROPIEDAD 

HORIZONTAL. 

 

2.- Aportese mandato cumpliendo con las formalidades del poder, o bien 

allegando documento con presentación personal de acuerdo con el artículo 

74 del CGP o acreditando su envío, como mensaje de datos, desde el correo 

del poderdante hacia el del apoderado, como lo establece la Ley 2213 de 

2022. 

 

3.- Indiquese el domicilio de las partes de conformidad con el No. 2 del art. 

82 del CGP.  

 

4.- Aporte el certificado de deuda de la administración. Tengase en cuenta 

que el documento aportado (arc. 02, pág. 6), no corresponde a lo pretendido 

en la demanda.     

 

5. A su vez, aporte el certificado sin enunciar los intereses moratorios. 

Téngase en cuenta que estos se causan a partir del día siguiente al 

vencimiento de cada cuota.    

 

6.- Así mismo, aclare las pretensiones con respecto a lo interés moratorios.  

 

7.- Aclare en las pretensiones de la demandada el valor de cada una de las 

cuotas que se encuentra cobrando, toda vez que no se encuentra acorde con 

lo indicado en el certificado de deuda aportado.  

 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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8.- Manifestar bajo la gravedad del juramento que cuenta con el título 

ejecutivo en original -certificado de deuda-, cuya copia digitalizada adjuntó, 

y que está en capacidad de aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 

 

9.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 

que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 

juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 

se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

OLAA 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023.  

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a2c730b606c146df284ec66ab240b8f4f4da394accd12a886f4b68a9d6bff476

Documento generado en 11/07/2023 04:41:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
EXP. Ejecutivo No. 2023-0516 CUA. 1 

 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 

vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 
del C.G.P., se RESUELVE: 
  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor del CENTRO 
COMERCIAL BUENAVISTA MONTERÍA, contra BANCO POPULAR 

S.A, por las siguientes sumas:  
 
  

1.-) $25.820.110,oo por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación: 
 

 

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

11-feb-22 $ 2.862.810,00 

14-mar-22 $ 407.800,00 

11-dic-22 $ 5.299.500,00 

11-ene-23 $ 5.723.500,00 

11-feb-23 $ 5.723.500,00 

12-mar-23 $ 5.803.000,00 

TOTAL $ 25.820.110,00 

 
 
2.-) Los intereses de mora sobre los numerales anteriores, liquidados, 

desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 
por la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 

3.- $7.536.479,oo por los intereses moratorios detallados en el 
certificado de deuda, conforme se determina a continuación:  

 
 

MES Y AÑO VALOR INTERESES MORATORIOS 

abr-21 $ 1.293.198,00 

may-21 $ 1.286.261,00 

jun-21 $ 1.934.015,00 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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jul-21 $ 1.931.019,00 

ago-21 $ 69.027,00 

sep-21 $ 137.712,00 

oct-21 $ 234.671,00 

nov-21 $ 148.781,00 

dic-21 $ 199.482,00 

ene-22 $ 302.313,00 

TOTAL $ 7.536.479,00 

 

 
4.-) Se niega librar orden de pago por la suma $159.000, (Marzo de 
2023), por falta de claridad, toda vez que en el certificado de deuda no 

se indicó a qué concepto corresponden tal rubro.  
 

5.-) Por las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo 
se causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto 
en el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue 

la respectiva certificación actualizada. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente. 

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje.  
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado JORGE ALBERTO SÁNCHEZ HURTADO, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 

 
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2023-0526 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS S.A. contra SHARA JIOVANNA BUENANOS 

LOZANO, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $19.055.321,oo por capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 25 de marzo de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

3.-) $12.776.116 por concepto de intereses de plazo, causados desde el 
8 de octubre de 2012 hasta el 5 de enero de 2023.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 

término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  

 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 

la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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Se reconoce personería al abogado ESTEBAN SALAZAR OCHOA, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 
  
 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 

 

 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e650df25ceb14e32a68877d7a69f6e8e1063ac66758d56afb2ae6c35b8effb14

Documento generado en 11/07/2023 04:31:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1322 CUA. 1 

Como la demanda reúne los requisitos legales, pues se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, representada en el 

pagaré desmaterializado No.1237638, y al cumplirse los requisitos 
previstos en el art. 422 del C.G.P., 709 y 621 del C. de Co., sumado a 
que se aportó el certificado de depósito expedido por DECEVAL S.A., de 

conformidad con la Ley 527 de 19992, concordante con el art. 13 de la 
Ley 964 de 2005, se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la sociedad EDTECH 
SOLUCIONES DE COLOMBIA S.A.S.  contra NICOLAS PARRA 

SÁNCHEZ, por las siguientes sumas: 
 

 
1.-) $2.096.288,oo  por capital incorporado en el pagaré base de 
recaudo.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde 
el 23 de marzo de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la 

tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
3.-) $63.162,oo como intereses de plazo causados desde el 27 de enero 

de 2020 hasta el 5 de marzo de 2020.  
 
4.-) $431.890,oo por otros conceptos.  
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje.  
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 
artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 

la parte demandada. 
 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce personería a la sociedad ESTRATEGIAS LEGALES S.A.S., 

 como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa por 
conducto del abogado YEYSON FELIPE RUIZ VALLEJO, en los términos 

y para los efectos del mandato conferido.  
 

 

NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 

 
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-1436 CUA. 1 
 

Comoquiera que la demanda fue subsanada dentro del término legal y 
se encuentra demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda 
vez que se allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 

del C.G.P., se RESUELVE: 
  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GERMÁN GUSTAVO 
CARVAJAL SANTAELLA contra JOHN WILLINGTON RIVERA DÍAZ, 
ANGÉLICA BALLESTEROS GONZÁLEZ y ELIZABETH DÍAZ RIAÑO, 

por las siguientes sumas:  
 
 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

  
1.-)$3.863.700 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 

continuación:  
  

 

PERIODO VALOR CANON 

dic-20 $ 1.287.900,00 

ene-21 $ 1.287.900,00 

feb-21 $ 1.287.900,00 

TOTAL  $ 3.863.700,00 

 
 

2.-) $2.575.800,oo por la sanción pactada en la cláusula penal.  
 

3.-) Se niega la orden de pago por concepto de servicios públicos, toda 
vez que no se acreditó con documento idóneo su cancelación por parte 
de la entidad ejecutante. 

 
4.-) Se niega la orden de pago por los intereses de mora, comoquiera 
que la sanción pactada en la cláusula penal corresponde a la tasación 

anticipada de los perjuicios derivados del incumplimiento, no 
acumulable con los réditos solicitados, salvo pacto expreso por las 

partes. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  

 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

 
Téngase en cuenta que el demandante actúa en causa propia. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2).  

 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 

 
_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 967a83312d7ff47003d916e55a8bf009de4c3557655b00feeffbe395902e602f

Documento generado en 11/07/2023 04:32:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP.  Ejecutivo 2023-00885 CUA. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO COMERCIAL AV 

VILLAS S.A. contra JUAN CAMILO FONSECA BEDOYA, por las siguientes 
sumas: 

 
 
PAGARÉ No. 3019333. 

 
1.-) $ 42.695.767 por concepto del capital del pagaré base del recaudo.   

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior liquidados, desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 

a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
3.-) $ 2.718.023 por concepto de intereses de plazo causados.  

 
4.-) Se NIEGA la orden de pago por la suma de $ 300.896 reclamada a título 
de intereses moratorios liquidados entre el 07 de enero de 2023 hasta el 30 

de abril de 2023, porque por definición y naturaleza, los intereses de mora 
solo se causan a partir de la fecha de vencimiento de la obligación, en este 

caso a partir del 01 de mayo de 2023. 
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022.   
   

Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 
mensaje.  

  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada PIEDAD CONSTANZA VELASCO 
CORTES, como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del mandato conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

OLAA 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023 

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1154 CUA.1 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 28 de enero de 2022 y 

corregido mediante proveído de 7 de abril de 2022, por la suma de 

$4.179.756,oo por el capital incorporado en el pagaré base de recaudo, y 

por  intereses de mora desde la presentación de la demanda (14 de octubre 

de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 

permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

El demandado MOISES EDUARDO MORA CASTRO, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

(Hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022), el 3 de mayo de 2022. (Archivo No. 08), 

y guardó silencio.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA. contra 

MOISES EDUARDO MORA CASTRO, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $208.988,oo  M/cte., por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1160 CUA.1 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 

de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, el remate y avalúo de los bienes embargados o de los 

que posteriormente se embarguen y condenará en costas al ejecutado, a lo 

que se considera viable proceder, teniendo en cuenta que la parte 

demandada no propuso excepciones de mérito.  

 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 9 de marzo de 2022, por 

la suma de $4.698.079,oo por el capital incorporado en el pagaré base de 

recaudo, y por los intereses de mora desde la presentación de la demanda 

(14 de octubre de 2021) hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

La demandada LUISA FERNANDA ECHAVARRÍA VÁSQUEZ, se notificó del 

mandamiento de pago, de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

(Hoy art. 8 de la Ley 2213 de 2022), el 23 de mayo de 2022. (Archivo No. 

12), y guardó silencio.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ (TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE),   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en el proceso EJECUTIVO de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A- AECSA. contra 

LUISA FERNANDA ECHAVARRÍA VÁSQUEZ, para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo.    

 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 

embargar y secuestrar. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 

artículo. 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 

liquidación la suma de $235.000 M/cte., por concepto de agencias en 

derecho. 

 

NOTIFÍQUESE. 

  

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 

 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 
Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXP. Pertenencia No. 2022-1312 
 
Sería el caso decidir sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago, 

de no ser porque se observa una inconsistencia adicional que se hace 
necesario subsanar. 

 
Así las cosas, se REQUIERE a la parte demandante para que en el término 
de cinco días, so pena de rechazo, aclare y/o corrija lo siguiente: 

 
 
1.- Adjuntar copia completa y actualizada del certificado de tradición y 

libertad del inmueble a usucapir.  
 

 
2.- Como quiera que la entidad demandada se encuentra liquidada mediante 
acto inscrito el 30 de enero de 2007, es decir que no goza de capacidad para 

ser parte (Art. 53 C.G.P.), alléguese copia del acta final de liquidación 
inscrita ante la Cámara de Comercio correspondiente a la sociedad 

LIDEROBRAS Y CIA LTDA, con NIT 800133392 -5.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0774 CUA. 1 
 

Previo a decidir sobre la terminación del proceso, se REQUIERE a las partes 
para que, de manera conjunta, aclaren el monto que se debe entregar a la 
parte ejecutante, teniendo en cuenta que, a corte de 22 de junio de 2023, 

existen depósitos judiciales por la suma de $2.347.743,oo M/CTE, es decir 
por valor inferior a lo pactado en el escrito de terminación ($3.951.888).  

 
Para los fines pertinentes, Secretaría ponga en conocimiento de la parte 
demandante y demandada el informe de títulos que antecede. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
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ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2023-0494 CUA.1. 

 

Por cuanto no fue subsanada en debida forma, toda vez que no se dio 
cumplimiento a los numerales 2°, 3° 4° y 6° del auto de fecha 19 de 

abril de 2023, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2023-0498 CUA.1. 

 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  

 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3847e8b5df7046767bf4ef65ce2dbc1d2d14cfbf6b94f1b87d30e92c7188e030

Documento generado en 11/07/2023 04:32:06 PM

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2023-00504 CUA.1. 

 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  

 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

EXP. Ejecutivo No. No. 2023-00524 CUA.1. 
 

 

Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  
 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2022-1416 CUA.1. 

 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  

 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2022-1422 CUA.1. 

 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  

 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXP. Ejecutivo No. No. 2022-1426 CUA.1. 

 

 
Por cuanto no fue subsanada, se RECHAZA la demanda.  

 
No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EXP. Solicitud de Entrega No. 2023-00877 

 

Se RECHAZA la anterior solicitud por cuanto el despacho carece de 
competencia para conocer del asunto, relativo al trámite previsto en el art. 

69 de la ley 446 de 1998, teniendo en cuenta que, de conformidad con el 
parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple conocen únicamente:  

  
“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. También 
conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin 
consideración a las partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción 
contencioso administrativa. 2. De los procesos de sucesión de mínima 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 
notarios. 3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la 

competencia atribuida a los notarios.”   
  

Ahora bien, este despacho, por disposición del AcuerdoPCSJA18-11127 de 
2018 expedido por  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura, desde el 1º de 
noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 65 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple”, y, por consiguiente, su competencia se 

circunscribe a los asuntos enlistados en la norma transcrita.  

Por lo anotado y dada la naturaleza del asunto, así como la regla de 
competencia fijada en el numeral 7º del citado art. 17 del C.G.P., el 

competente para su conocimiento es el Juez Civil Municipal.  

Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, con 
el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 

ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
  

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
OLAA 

                                                        
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023.  

 

_________________________________ 

ANDRES FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 
 No. 2022-00230 

 

 
1. No se tiene por notificado al demandado, toda vez que en la comunicación 
remitida el 16 de mayo de 2023 (Archivo No. 19), se indicó de manera 

incorrecta el término con que cuenta el demandado para contestar la 
demanda, para ello, tenga en cuenta que el termino únicamente es de diez 

(10) días, aunado, con el mensaje de dato remitido no se acreditó que se 
haya acompañado de la copia de la demanda y sus anexos. 
 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que proceda a 
notificar al demandado en debida forma en los términos del artículo 8 de la 
Ley 2213 de 2022 o, de los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
2.  De otro lado, en atención a la solicitud “se fije fecha y hora para practicar 
por parte del mismo despacho, diligencia de desalojo del inmueble 
identificado con la nomenclatura de la Diagonal 21 a sur 21 a 36 Interior 1 
local identificado con el nombre de fashion breiner”, (Archivo No.16),  se 

niega, comoquiera que en este asunto no se ha proferido sentencia, ahora, 
si la parte actora persigue la restitución provisional del inmueble, deberá 

presentar la solicitud en debida forma, de conformidad con el numeral 8 del  
art. 384 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

Firmado Por:
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0580 CUA.  
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo institucional del Juzgado, proveniente de los extremos procesales y 
al cumplirse las exigencias del art. 312 del C.G.P. se, 

 
R E S U E L V E: 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de la sociedad 
CONCREMACK S.A.S, contra J&V PROYECTOS DE INGENIERIA S.A.S., 

por TRANSACCIÓN. 
  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese  

 
3.- ENTRÉGUENSE a la parte demandante, de los depósitos judiciales 
existentes para el proceso, la suma de $49.641.000 M/cte. 

 
Los demás depósitos judiciales que existan y que se constituyan en el futuro 
para el proceso, en caso de no haber embargo de remanentes entréguese al 

demandado. Ofíciese. 
 

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 
secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 

parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente. 
 

5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
 
 6.- Sin condena en costas.   

  
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-0470 CUA. 1 

 
Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  

  
R E S U E L V E: 

   

1.-DECRETAR la terminación del proceso del BANCO DE BOGOTÁ contra 

JORGE ENRIQUE POVEDA GUEVARA, por pago total de la obligación.   
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

  
3.- ENTRÉGUENSE al demandado los depósitos judiciales que existan y que 

se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber embargo 
de remanentes. Ofíciese.   

  
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 

secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   

6.- Sin condena en costas.   

  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mallerlis Margoht Camelo Corredor

Juez

Juzgado Municipal

Civil 83 Transformado Transitoriamente En 65 De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 67fe6a222f5cb3cc8b6bb625e309a2bd67625320543f85e798cca1f0c1afc66b

Documento generado en 11/07/2023 04:41:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2022-0504 CUA. 1 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 

cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  
  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso del CONJUNTO RESIDENCIAL 

MONTECARLO I – PROPIEDAD HORIZONTAL., contra SANDRA 
CRISTINA GRANADOS ABELLA, por pago total de la obligación.   

  
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

  

3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 
que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   

  
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 

secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  

  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   

6.- Sin condena en costas.   

  
 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 

 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1046 CUA. 1 
 

Atendiendo la solicitud de terminación del proceso, recibida a través del 
correo electrónico del Despacho, proveniente de la parte actora y al 
cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se,  

  
  

R E S U E L V E: 
   
1.-DECRETAR la terminación del proceso del BANCO SERFINANZA S.A., 

contra ANA CONSUELO MONCADA COLINA, por pago total de la 
obligación.   
  

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del Despacho respectivo. Ofíciese   

  
3.- ENTRÉGUENSE a la demandada los depósitos judiciales que existan y 

que se constituyan en el futuro para el proceso, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese.   

  
4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 

secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente.  
  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   
   

6.- Sin condena en costas.   

  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-1086 

 
Se constata que la sociedad demandada, con miras a satisfacer la obligación 

requerida, de conformidad con el inciso 3º del art. 461 del C.G.P., solicitó la 
terminación del proceso de la referencia, la cual fue puesta en conocimiento 
de la parte actora mediante proveído de 24 de noviembre de 2022, (Archivo 

No. 16), y dentro del término guardó silencio.  
 

Ahora bien, en aras de dar por terminada la actuación y atendiendo la 
liquidación de costas elaborada por la Secretaría con ese fin, se le imparte 
APROBACIÓN por la suma de $ 0.  

 
 

CAPITAL $1.936.043,oo 

INTERESES MORATORIOS $1.138.925,oo 

COSTAS PROCESALES $0 

VALOR TOTAL A PAGAR A LA 

DEMANDANTE 

$3.074.968.oo 

 

 
En los anteriores términos se aprueban la liquidación del CRÉDITO allegada 
por la parte demandada - ACEALDA GROUP LTDA - “AADG LTDA” y las 

COSTAS, visibles en el archivo No. 20.  
 
Por cuanto con los depósitos judiciales existentes para el proceso se 

garantiza el pago total de la obligación y de las costas, se 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO de ALMAVIVA 

GLOBAL CARGO S.A.S. contra ACEALDA GROUP LTDA - “AADG LTDA”, 
por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese.  
 
3- ENTRÉGUENSE a la parte demandante, de los depósitos judiciales 

existentes para el proceso, la suma $3.074.968.ooM/cte.,  correspondiente 
al crédito y las costas, en caso de no haber embargo del crédito. El excedente 

devuélvase a la entidad demandada, en el evento de no haber embargo de 
remanentes. Efectúese el fraccionamiento a que haya lugar. Ofíciese. 
 

4.-No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, la 

secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por pago. La 
parte demandante deberá hacer entrega del título en original directamente. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


5.- En su oportunidad archívese el expediente.  
  

6.- Sin condena en costas.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 

MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023.  
 
 

_________________________________ 
ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 

SECRETARIO 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

Bogotá D. C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca)  

No. 2022-0046 
 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, por la apoderada de la 
entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. 
se,   

  
R E S U E L V E: 

   

1.- DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO para la efectividad 

de la garantía real (Hipoteca) del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS, Contra RUTH NATALIA RODRÍGUEZ BONILLA, por 
pago total de la obligación.  

  
2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas en este proceso. Ofíciese.   
  
En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar 

dentro del término de ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como 
lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
  

3.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 
introductorio, toda vez que se radicó de manera digital, no obstante, No 

obstante, la secretaría deje constancia de la que obligación se extinguió por 
pago. La parte demandante deberá hacer entrega del título en original 
directamente.  

 
4.- Sin condena en costas.    

  
5.- En su oportunidad archívese el expediente.   

  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 
MALLERLIS CAMELO CORREDOR 

Juez 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 12 DE JULIO DE 2023. 
 
 

_________________________________ 

ANDRÉS FELIPE AYURE PELAYO 
SECRETARIO 
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